
 CONSEJERÍA DE CULTURA  
              TURISMO Y DEPORTES 

 

Comunidad de Madrid  

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA S.G.T. 

Exp: A/SER-007677/2017 

         336A-013-17 

 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Manuel Víctor Fernández Pacheco y Conesa, Técnico de apoyo del Área de 
Contratación de la Secretaría General Técnica, Secretario de la Mesa de Contratación.. 
 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 

 
              
           1.-NOELIA CASABELLA FLORES. ( NIF:07498993G) 
            2.-OPTIMUS GESTIÓN LOGÍSTICA S.L ( CIF B-86559333) 
            3. COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCÍAS ORDAX S.L( CIF:B- 80132145) 
            4.  GESTIÓN TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS S.L ( GTD) CIF: B-79467866) 
            5. LIZARDO VILLAFRANCA CARNERO   (CIF. 02672059B)                
                            

  Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante criterio único  

de precio, del contrato de Servicios denominado “ALMACENAJE TRASLADO,MONTAJE,Y 

DESMONTAJE DE ELEMENTOS PROMOCIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

PARA EVENTOS DEPORTIVOS”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la 
vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos u 
omisiones de documentación: 
 

2 
OPTIMUS GESTIÓN 
LOGÍSTICA S.L 

Debe presentar declaración relativa sobre su pertenencia o no a un 
mismo grupo de empresas, de conformidad con lo previsto en el Anexo 
IX del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en este 
contrato. 
 
 
. 

4  

GESTION 
TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN 
MENSAJEROS  S.L ( 
GTD) 

Debe presentar declaración relativa sobre su pertenencia o no a un 
mismo grupo de empresas, de conformidad con lo previsto en el Anexo 
IX del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en este 
contrato. 
 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 

día 20 de noviembre de 2017 para que puedan subsanar y aportar la documentación 
complementaria ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida en el Área  de Contratación, C/ Alcalá, 32-1ª 
planta), publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento 

General  de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 16 de 
noviembre de 2017. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
77

46
89

42
89

66
30

25
18

Ref: 49/415698.9/17


		2017-11-16T11:06:22+0100


		2017-11-16T14:02:22+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




